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l. DISPOSICIONES GENERALES 
, - J 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 13 di julio.de 1960 por la que se actualizan' 
las normas dictadas para coordinar la actuaoión de 
los ServWios de ?atastro y Concentración Parcelaria. 

EXcelentisimos señores: 

La experiencIa obtenida desptiés de pUblicada la Orden con
junta de Hacienda 'Y de Agricultura de 14 de marzo de 1956, 
que establece' las normas precisas' vara coordinar la, act~ación 
de los Servicios de ,Catastro yOpncentración Parcelaria, ha 
puesto de manifiesto la, convenienCia de actualizar dichas nor. 
mas, conservando lo sustancial de las mismas y váriando sola
mente lo necesario para conseguir una mayor efectividad en los 
trabajos que se derivan' de lo dispuesto en el artíéulo 59 de la 
Lf~y de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Mfnistros de Hacienda.Y de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer:, 

1.0 El momento 'a partir del cual tendrá aplicación lo dls
,puesto en el párrafo seg'undo del articulo '69 de la Ley de 10, de 
agosto de 1955, se.rá el de la pUblicación del DecretO'que acuerc1.e 
la conceJ;ltración Parcelaria de la Zona correSpondiente. 

Las normas establecidas en el' citad"o precepto sólo seenten
derán referidas a la totalidad del término municipal cuando 
el perimetro de éste coinc¡da con el de la zona a concentrar. 
En otro caso' afectarán solamente a la zona que haya de ser 
objeto de' la concentración, por, lo que las parcelas que a tenor 
de lo establecido en el articulo 24 gel Decreto-ley de 25 de fe
brero de 1960 queden excluidas de la concentración,quedarán 
asin¡.ismo excluidas de las mencionadas nornias. 

2.0 La DirecciÓn General de Impuestos sobre la Renta. faci
litará al Servicio de Concentración Parcelaria y sus Delegacio
nes la cónsulta' y obtención de' copias de los planos, fotografias ' 
aéreas, dOCUmentos y demás datos que puedan ser útiles para 
iniciar o proseguir los trabajos de cODcentraciórí, siempre sin 
perjudicar los trabajOS catastrales:" 

Entre la Dirección General de Impuestos soore la Renta y el 
Servicio de ConcentraciÓn Parcelaria podrán co,ncertarse acuer
dos para la realización de trabajas fotogramétricos de tal ma
nera que los efectuados por uno de los Organismos puedan ser 
utilizados para ambos, siempre que con ello no se entorpezca el 
desarrollo de sus 'cometidos específicos. ' 

3,° Quedan autorizados los Servicios Provinciales de Catas
tro y las Delegaciones del Servicio de Concentración Parcelaria 
para facilitarse directamente los documentos, datos, fotografías 
y copias que precisen en interés de los respectivos Servicios. 

4.0 Para reflejar en el Catastro de Rústica la nueva arde, 
nación d~, la propiedad resultante de la concentración parce
laria~ &e observarán las siguientes normas: 

a) Una vez firmes las bases de la concentración y determi
nadas las parcelas excluídas, la Jefatura Provincial del Serv.icio 
de Castro pondrá ~ disposición de la Delegación correspondiente 

del Servicio de Concentración Pa.rcelaria los documentos. catas
tráles para que .con referencia a los mismos la oficma última
mente citada redacte y remita a la; del Catastro una relación 
de las parcelas excluidas de la concentración. Shello fuera p<>-" 
sible, la· Delegación del Servicio de Concentración Parcelaria 
obtendrá dos copias de los planos parcelarios de la zona" de
volviendo'en su mOlliento al\éatastro una de epas, ,en la qUe-se 
haya sdíalado la superficie <oxciulda de la concentración y acolll-' 
pafiando una relación pe las parcelas correspondientes: 

b) . Una. vez que la Jefatura Provincial del Servicio de Ca
tastro haya recibido los documentos a que se h,ace referencia 
en el apartadO anterior, procederá a determinar Áa riqueza Im- ' 
ponible total correspondiente' a la superficie incluida' en la con';' 
centración. , 

c) Inmediatamente después de que sea firme el proyecto de 
concentración, el Jefe de la Delegación del, Servicio de Concen~' , 
tración Parcelaria remitirá a .,la Jefatura Provincial de1 Servicio. 
de Catastro. un plano de la.' zona concentrada y una. relacióll ' 
de propietarios en la que se indiquen las parcelas asignadas a 
cada uno y su superficie, con expresión de las unidades-tipo de 
aprovechalPiento (articulo 16 de la Ley de 10 de agoSto de 1956) 
que se hayan',constituido en la zona. 

d) La riqueza imponible correspondiente a cada una de'las 
nuevas fincas resultantes de la concentración se determinará, 
sumando los liquidos imponibles de las antiguas parcelas o par-

"tes de ellas que las, constituyan, o bien valorando cada una de 
las nuevas fincas al solo efecto de distribuir proporctonalmente 
a los valores obtenidos la riqueza imponlj:>le total de las par
celas de la zóna incluida en concentración. 

e) Tan pronto como se hayan realizado las operadone¡; a. 
que se r:efiere el apartado d), la Jefatura Provincial de Catas'
tro comunicará a ia Delegadón del Servicio de ConcentraciÓn 
Parcelaría la riqueza imponible, asignada provisionalmente a. 
.cala. una de las nuevas fincas, con el.fin de que puedan hacerse 
constar estos datos al entregar los titulos de propiedad a lOS 
interesadoS. ' 

5.° tIna vez reflejada' definitivamente en el Catastro lá n~e
va ordenación de la propiectal, se prOCederá a recargar la Con
tri,buclón Teí:rltorial correspondiente a las fincas resultantes de 
la concentración en un cinco por, ciento, según establece el pá
rrafo terCero del articulo 59 de' la Ley de Concentración Par
celaria. 

No afectará el fndicatlo recargo a las fincas excluida¡; de la 
concentración ni a: las que constituyan unidades-tipo de aprove
chamiento, conforme a 10 dispuesto en el artículo 16, párrafo' 
tercero, de la Ley de Concent¡-ación Parcelaria, 

6." Para que las oficinas de la Haclenda Pública pWidan lle
var a cabo las anotaciones de altas ,y oajas relativas a las fincas 
resultantes de la 'concentración, en virtud de actos o contrtos 
por los que se realicen divisiones o segregaCiones de fincas de 
la zona, será predso que tales actos o contratos mnsten en es
critura pública con los requiSitos que establece el artículo 63 de 
la Ley de Concentración ParcelarIa, Si constaren en cualquier 
otro documer-to deberá exigirse la autorización del Servicio 'de 
Concentración Parcelaria,conforme al artículo 64 de dicha Ley. 
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Cuarido en las oficinas de la Hacienda Pública se presenten 
cualesquiera documentos que conteng'l\n división o segregación 
de fincas concentradas, las cuales no reúnan los requisitos le
gales, aquellas oficinas, sin perjuicio de denegar efecto a los do
cumentos presentados conforme ordenan los artículos 63 y 64 
de la Ley ,de Concentración ;parcelaria de 10 de agosto de 1955, 
lo pondrán en conocimiento del Director del Servicio de Con
centración Parcelaria, para los efectos dispuestos en .el artícu-
lo 66 de la mencionada Ley. , 

7.° Los problema.s o dudas que se susciten en los Servicios 
Provinciales de Catastro y de Concentraciún Parcelaria sobre 
cuestiones de interés común para ambos Servicios, serán resuel
tos conjuntamente por la Dirección General de Impuestos sobre 
la Renta 'y el Servicio de Concentración Parcelaria, que al efec
to designarán los funcionarios en quienes deleguen este come-
tido. ' 

8.. Queda derogada la Orden conjunta de los Mlnlsterios', 
de Hacienda y de Agricultura de 14 de marzo de 1956. 

'. 
,LÓ que comunico a VV. EE. par¡¡, su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos aftos. 

Madrid, 13 ju1lo de 1960. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ,de Hacienda y de Agricultura. 

.. '. 
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

,CANJE de cartas por el que se fija el importe para el 
pago en España de indemnizaciones por cargas fami
liares a los tr:abajadores asalariados españoles ocupados 
en Francia, relativo al Acuerdo de 27 de junio ,de 1957, 
firmado en "áris el 11 de abril de 1960. 

MlriIsterio de Negocios Extranjeros. 
República Francesa. 

París, l'lde abril de 1960. 

Sefiór Encargado de Negocios a. L 
Embajada de, Espafia. 
París. 

Señor Enca.rgad() de NegociOS: 

En virtud del artículo 2 del Acuerdo del 27 de junio de 1957, 
relativo al pago en España de indemnizaciones' I?0t: cargas fa

, miliares a los trabajadores asalaridos españoles ocupados- en 
Frencia, el importe de tales indemnizaciones se ha fijado en los 
términos siguientes: 3.430 francos por dos hijos; por cada hijo 

'a cargo, a partir'der tercero, 4.575 francos. 

por otra parte, el Decreto 59-911, del 31 de julio de 1959, pu
blicado en el «Diario Oficial» del 1.. de ,agosto de 1959. ha in- , 
creÍnentado en un 10 por ciento, aproximadamente, los subsi
dios familiares franceseS'; elevan'do de 19.000 a 21.000 francos 
el salarió base. que :sirve paro. eJ cálculo de los mi~mos. 

Tengo la horír" de comunicarle que, ha/Jida cuenta de la 
situación. de los trabajadores españoles afectados por el ACUir
do del 27 de j,unio de 1957, el Gobierno Francés propone elevar 
asimismo en 'un 10 por 100 el importe dé las indemnizaciones 
por cargas familiares previstas por este Acuerdo, elevándolo i\ 
!as, cantidades siguientes: Por dos hijos, 3.800 francos; ;>ar cada 

I hijo a cargo, a' partir del tercero, 5.100 francos .. 
Esta medida comenzará a flipllcar5e a partir del 1.0 de no

viembre de 1959. 
Le agradecería tenga a bien notificarme si esta propúesta 

. tiene acogida por parte del Gobierno Español. 
Reciba, señor Encargado de Negocios, el testiminio de mi más 

alta consideración.-Phillppe Monod. 

Embajada de Espafia. 

Excmo. Sr. Philippe Monod. 
Ministro Plenipotenciario. 

París, 11 de abril de 1960. 

Director de Asuntos Administrativos y Sociales. 
Ministerio de Asuntos Exteriores.-Paris. 

Señor Ministro: 

Por carta de 11 de los corrientes, V. E. tuvo a bien poner én 
mi conocimento lo que sigue: 

«En virtud del artículo 2 del ACUerdo. de 27 de junio de 1957. 
relativo al pago en Esp.ID.'l de indemnizaciones por cargas :a
miliares a los trabajadores a.salariados españoles ~upados en 
Francia, el importe de tales indemnizaciones se ha fija~o en 1011 
términús siguien!!.f&: 3.430 francos 'por dos hijos; por cada 'hijo 
a cargo, a partir-aeltercero, 4.575 francos. . , 

Por otra parte, el Decreto número. 59-911, del 31 de julio 
de 1959,publicadoen el «Diario Oficial» del Lo de agosto 1e 
1959, ha incrementado en un 10 por ciento aproximadamente los 
subsidios familiares franceses; elevando de 19.000 a: 21.00 fran
cos el salarlo base que sirve par.a elc;Uculo de los miSmos. 

Tengo la honra de con:.unicarle que, habida cuenta de la. 
. situación de los trabajadores espa,ñolesafectados por el Acuerdo 
de 27 de junio de 1957, el Gobierno Francés propone elevar asi
mismo en un 10 por ciento el' importe de las tndemníza.ciones 
por cargas famili!l>res previstas por este Acuerdo, elevándolo a. 
las cantidades siguientes: Por <los 'hijos, 3,800 francos; pOr cada 
hijo a cargo, a. partir del tercero, 5.100 francos.· , 

Esta. medida comenzará a aplicarse a partir' del 1.0 de. no
viembre de 1959. 

Le agradec~rfa tenga a bien notificarme' si 'esta propuesta. 
. tiene acogida por parte del Gobierno Español.» 

Tengo el hünor de ~omunicarle la conformidad de mi Go
bierno so,bre el texto· precxente. 

Tenga a bien aceptar, señor Ministm, la seguridad de mi alta. 
consideración.-Conde de Altea. ,. 

El texto que antecede, es copiaflel de Jos originales ll'!e obran 
en este Ministerio. ' 

Lo que se hace públlc(} para conocimiento., general y en con
tinuación a lo pUblicado en el «Boletín 9ficIa.! del Estado. de 
31 de diciembre de 1957. . 

Madrid, 12 de julio de 1960.-EI Subsecretario, Pedro.. Cortina. . ... , 
MINISTERIO DE HACJENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de Z3 de iuntOde 
1960 por la que en uso de la facultad conferida por la 
disposición adicional cuarta de la' Ley Arancezai'ja nú
mero 1/1960, de fecha.1 de"mayo, se m.oI:tificaban los 
artículos 119, 120, 121, 128, 133, 134 Y 135 del vigente 
textó refundido de las Ordenanzas generales de la. Renta 
de Aduanas, aprobado por Decreto de 17. de Octubre de 
1947. 

Habiéndose padecido error, en la inserción de la mis-ma: a 
continuación se rectifica como sigue: 

En la página 9119, en el enunciado de la citada Orden, don
de dice: < ... aprobado por. Decreto de 1 de octubre de 1917 .• 
debe decir:. r ... aprobado por Decreto de 17 de octubre G'i) 1947,» 

En la página 9121, primera columna, linea 15, donde tuce: 
(-... corresponder a la transmiSión el dorntnlo.», debe decir: 
« ... corresponder. a la transmisión de dominio.» 

••• 
M I N 1 S ,T E :R 1 O 

DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 5 de' julio de 1960 sobre equiparación de fun- . 
ciones a realizar por juncio¡tarios pertenecientes al 
personal de los Servicios Sanitarios Locales, en cum •. 
plimlento de lo determinado en el Decreto de 23 de (['i
ciemlYre de 195'1. 

Ilustrísimo señor: 

Para dar cumplimiento alo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 173 del Reglamento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953, modificado por 


